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•fai Gobernador Civil so
bra la VáeUNACfON 

ANTlViRíSüCü 
«(tf e l c e r t i f i c a d o nn »« p • 
¿rA Cifcutísr n i p e í c í b í r h A 
t¡er^* n i r e t i r a r a r t i c u l o 

a t í m e n t l G i o a l g u n o 
/anoche fué rntrexado a los periodls-

ías el siguiente bando del Gobernador 
Civil 

Que para el cumplimiento ineludible 
áe cuanto teneo ordenado repstidamen 
u ¿a relación con la vacusación atiti-
ygriólicii obligatoria, veiigo en dispo 
per; 

1.0 Parala práctica de dicha vacu-
nació" se habilitarán en cada r.eblación 
«I número de locales necesarios y distri 
htild«s estraféglsamente para evitar 
JgjoBiercciones, dificultades de horario 
c»rt la jsrnada de trabaj , etc. Este ser-
víci* e* «bligación de los médico» de 
' IgteHfia púbica domicilia!ia ypracti-
* gtes de la misma, que actuarán en ta-
IM centros por lo msnos cuatr» horas 
Ijjgfias, distribuidas entre la mafíana y 
la tarde, teniendo en cuenta la salida 
L | personal d« fábr cas, talleres, etc. 
(jn auxiliar de oficina se encargará de 
^tendel las eertifícaclones, llevar es-
laüísticas, etcítfera En las Diputaeic-
nes y pídanlas actuarán equipos forma 
¿Qt de modo semejante, faciíitáadese 
f0t los Ayuntamientos i espectívos ve-
(ciil*8 para trasladarse a :;que!las que 

go sean residencia obligada de sus titu-* 
^reg. Los certificados serán provisio
nales y definitivos, v para su librainien 
to se atendrán .os facultativos a mi or-
¿¿a sobre el paiticular comunicada 
Qp0itunamente al Colegio Oficial de 
JL|44ÍC«S de la provincia. Este servicio 
^ gratuito en t«d«s los casos y serán 
otflos y sin valor legal l«s certifianáds 
f](pedid«9 antes de 1." da septiembre 
éltlfflo-

2,0 La vacuna será facilitada previo 
nedido, gratuitamente y a «liario, p«r el 
hjgtituto Provincial de Sanida<̂ , que 
ote dará cuenta periódica del núníro 
¿t dosis enviadas a cada localidad on 
f̂ acidn con il censo de la misna y va
cunaciones pticticadas 

j.» Desde el dia 22 del coiriente 
^e( el certificado de vacunación seri 
,eqUÍslto indispensable en ted« la pro
vincia para la exî edi ion de salvocon-
jdctos> billetes de fTrocarril y autobU' 

s 

Ei aludido certificado será también 
Rígido por manera inexorable en los 
«QjOedores de caridad, de Auxilio So
cial, hoteles, pensiones, casas d« dor-
alr yi an general, toda clase de aloja
mientos públicos. Los habilitados ao 
.ndrán satisfacer Ia« nóminas a los que 
Carezcan del repetido ce tificado de va
luación, que también será exigido pa
la el pago de haberes, jornales y rjerci-
{,0 de remuneración de toda Índole en 
latieres, fábricas, iidusttias, comercios 
«exploraciones agrícolas. Del mismo 
gfodo será exigido el citado documento 
gara poder realizar cualquier clase de 
p̂eracIt̂ R bancaria y tiamitar asuntos 

¿e cualquier clase en las oficinas püb i-
jjg, tu los centros de enseñanz < ofi-
Cjjles y particulares, los elementos di-
Mctíos exigirán su presentación para 
fútui^^t laasisteaci<> a claser 

4 ° A partir de la fecha en que en-
M en vigor este bando, no se facllita-
fj pan ni articulo alimentieio alguno al 
tue no tenga en sus cartillas de racio-

'̂itjiento con la diligencia de estar ve-
cKoados cuantos figuren cnU mi:<ma. 
fara evitar retraso y- dificultades, se 
«fesentarán previamente las cartilas 
§{ facienamiento en las oficinas muni
cipales de esta ciudad, donde, con vis-
^^ de los certificados de vacunsción, se 
estal'P^'^ en elh bieve diligencia vi-
aa ;a y sellada por el i spector seereta-
jlo de la Junta Uunicipal de Sani'iad, 
¿ando fe de que están vacunado» cuan 
tos figuran en cada carülla, 

5." La vacunación y revacunación 
jjgtemátíca es aún necesidad mus pe-
jantorla exlgible en todo el persunal 
asistente y de plantilla en hospitales, 
gggatorios, asilos, clínicas oficiales y 
particulares, guarderías, orfelinato!', dis 
pensarlos, colonias intantiles, así como 
ciaes. teatros y toda clase de espectá
culos públicos por el exceso de perso
nal que a todas horas entran ea esus 
sitios. 

8," Se vigilará muy especialmente 
gue el elemento indigente v trashuman 
l0 tea sometido a la vacunación antiva-
(iélica, sin cuyo requisito no se permi-
grisu entrada v lî re circulaciiin. 

7." Los señores alcaldes y sus sgen 
({g prestaran su concurso Dor en<ero a 
las médicos que le reclamen para ven-
cer'cualquier clase de resistencia al cum 

Slimientu exacto de cuanto antecede, 
egando a la detención y encarcelamien 

la* ie loi rebeldes y requiriendo en il-
^0) extremo el auxilio de la Ouardla 
Civil si precisar», dándome inmediata 
cuenta. Toáot ellos vigilarán a toda ha 
fa y en tedas partes que se lleve a la 
práctica de la manera mas completa po 
f̂ele las instrucciones apuatadas, exi

giendo oa carreteras y caminos, vía pu-
llica, mercados y puntos de rsun/én de 
todo orden, el certificado de vacunación 
y obligando a la laoculación inmediata 
an ol centro más cercano o en I» Casa 
de Socorro (abierta día y noche) a los 
^ e carezcan ilel mismo. 

Bien entendiólo que castigaré sin oue 
fO apercibimiento y «on el máximo ri-
|or cualquier negligencia, emisión o re-
Sstencia, al más exacto cumplimiento 
de cuanto so previene y ordena en el 
presente bando. 

Murcia, 9 de enero de 1940,-i?'/ go
bernador civil. 

Se avisa a nuestros 
lectores, anunciantes 
y público en general 
que liasta la^ 5 de la 
tarde se admiren anun 
dos , esquelas y otras 
iKt s de c rácter ur
gente, en la Im. renta 
t arrefio, Jsríi 10, telé 
fono 1115, donde su 

irr.pr me e.sta 
H O J A O F I C I A L 

(oliimo WMi ti b tm lm\ 
Of d**i d e (« PiáZñ éñi dtft 

10 deBRf t ro d e 1940. 
Articu'» único.—La O den Oefte' 

ral del Currpo de Ejército del Ta 
ría (fel dia 8 del actual en Valencia 
del Cid dice lo siguiente: 

Artículo 1.".—Gomo ampliación 
a la Orden Seneral de 23 de dicietn 
bre último relativa a la autoriza
ción parí que los Jefes y Oficiales 
puedan extraer un capo'e de oficial 
de l»s Parques de Intendencia, rae-
diante el p.̂ ^o de 90 pesetas se ha
ce público que tal autorización es 
ex'easiva al personal de Subofií^ia 
les y C.A.S.E. mientras las existen 
cias de Intendencia 'o permita, sin 
derecho a reclamación alguna una 
vez consumidas las disponib'lida 
des. 

Articulo 2.°.—Regresado a e sa 
Plaza d Corone'de Ingeñeros don 
Cesar Cañedo Arguelles, Jefe del 
3." Regimiento Mixto y Ceman'lan-
te de Ingfníeros de este Cuerpo de 
Ejf̂ rcito se hace carg > d(« s í come
tido y cesa el de igual empleo y 
Cuerpo don José Tej ro Ruiz que 
accidentalmente 1» desempeñaba. 

Lo que de Orden de S. S. se pu
blica en la de este día para conoci
miento y cumplimiento. 

El Comandante Jefe de E. M. 
Luts Lepes Piñeiro 

Comunicada.—El Capitán Ayu
dante de Plaza. 

Antonio Sintas 

I n f o r m á c i ó t i de l G o b i e r n o 
M l i t t » r 

Han cuoiplimentado a S. E. 
El Comandante de Artil'erfa doa 

Juan Francisco D'az RipoU y el ofi
cial de C.A.S.E. Franc SCO í^g\x\\at 
Acacio. 

Agrupación de la 
CENA 

Californios 
Se cita a todos les componentes 

de esta Agrupación a lunta Qenara) 
para el dia 12 a las 7 y 30 en el lo
cal de la Cofradía en primera cita
ción y a las ocho ea segunda. Se 
ruega la asistencia por tratarse da 
asuntas i e suma importancia. 

Teatro CIRCO 
Esta tar1e a las 6 y li2 debutará 

ett ei Circo la Compañía de cone-
dias. titular del teatro Cómico de 
Madr'd, que diriie Gaspar Campo y 
en la que figuran actores de renom
bre nacional, tales come María Gá-
mez, Maria C'ci'as, Juan Espanta 
leéB y I uis Peña. 

La obra elegida, que sa reprodu
cirá por la noche a las 10 y li2, es 
la deliciosa comedia de L ¡s Per 
nández y Rafael Supulveda, "Esta 
dianti a", impresiones de un am
blen e de juveníud, la cual- la obra 
~ h a s H o un éxito encada repre
senta, ió o. 

La Compañía, cuva lista pubMca-
mos a Gostinuacíón, solo aduará 
dos días, hoy y mañana, y en s « 
repertorio lleva ob'as tan aplaudí 
das y celebradas como "Madre Ale 
eria", "Viva lo imp sible", "Cartel 
de Feria' y "Los Chavales", los tres 
últimos eatienos. 

La empresa del Circo no descan
sa en su afán de ofrece? al púb'ico 
cartagenero los espect'cu os más 
destacados del arte escéaico espa
ñol. 

He aquí los nomb as de actrices 
y actores: 

María Qáme^, María Cuevas, Ire
ne Caba Alba, Laura Alcoriza, Lo-
lita de Pino, Luisa Jerez, Lola Gar
cía Morales, Cristeta Miiana, Mer
cedes LadróH de Guevara, Isabe'ita 
P. Urcola, Pura Roiiíguez, Gaspar 
Campos, Juan Espa^taleo", Luis 
Peña, Fernando Montenegro. Artu
ro Marín, Antonio Soto. Erilio G > 
tierrez, Carlos G. Llopis; Juüo Fran 
cés, Francisco P. de Barco y Ve
nando Moreno. 

íi 6liis;o k Curkiii 
Prücedeate ée Zaragosi, llegó 

ayer a Murcia el Excmo. j Reve-
rsndiiimo cefior doa Uiguel do 
loaSaatos Díaz y Gémari, ebls* 
po de Cartagena, «iendo recibido 
por ei gobernador ecleiitatico del 
Obispado y e! secretario de Cama 
ra y Gobierno del mismo. 

Permaneaeri en esta diócesis va 
rios dios dias y tendrá audieneia 
los laborables. 

Sea bien venido el ilustre prela i 
d0, a' que reiteramos naestra ad> ' 
hetión y afecto. 

Boletín Oficial 
de la Pfovínélti 

El 'Boletín Oficia^" de la pro
vincia publica, entre otra.», las si
guientes disposiciones. 

Multas a varios alcaldes por in 
fraacióD sobre Pósitos nuevas. 

Ley organizando el Cuerfio Nací» 
nal de Inspección del Trabajo. 

Orden autorizando 'a celebración 
de exámenes extr«ordÍ- arios, en e 
mes Oe enero préximo en las Es
cuelas Eletsen'alts y Superiores de 
Trabajo. 

Orden disponiendo se convoque 
concurso entre los aprobados en las 
oposiciones a P acUcantPs de los 
Dispensarios Antituberculosos de 
la« provincias «uya relaciénapare
ció en la "Gaceta" de 19 de julio de 
líi39, para proveer las plazas que 
indican. 

Clases para adultos 
en las Escuelas 

Nacionales 
En el cBolaln Oficial del Esta 

3o» de! 7 del actual «parece una 
Ot'deD del Ministerio de Sduca 
ci&ñ Naciertal de techa 29 ds di
ciembre, dieponlendo que las c a 
ses (ie adultos, ptra varooes de 
aatorce a cuitreuta a3o<, de>i co 
mieezo na todas las Kscueiss Na 
ctcnales deato del mes de ea^ro. 
pira finalizar ni 31 de marzo. 

lEstaa clases son obligatorias p» 
ra todos los maestros, y tendrán 
ana hora diiri» de duración. En 
eMas, ademis de las normales en 
aeffanzis escolares, sé darán cía 
aes de trab»j a m«nuBle8 en m«de 
ra, cartón, etc.; mecanog; afis, t» 
qulgraiia y todat aqaelaa entona 
das con e ambiente en qne la vi 
lia. escolar se deaarrole. 

Adetnáj Ics mtestros vendrán 
obligados a describir a 'os¡ .a um-
nos adu toa laa razones altameate 
patrióticas de nueitro glorioso Mo 
•imiento y los a'tos fiaos que per* 
sigae España 

Los inspectores provincia'ea y 
de zonta, resolverán cuanto se re-
lacione con la celebración de e»-
ta date de adu.tos, ajustáadose a 
Í8S circtiflataricia& y a los medios 
ccn oair:is al resstsdo más prácti 
co de esta labor. 

asa de Socorro 
Hen sido curados: 
Isabel Gómet García, 11 años; he 

ida contusa en la región parietal 
izquierda. 

Fo gencio Díaz Conesa, 5 años; 
difteria. Se le pusieron tres 'ubos 
de suero 

Isabel Sánchez Guilléf, 6 años; 
quemaduras en la cara. 

Mariano Pr ts Riera, 38 años; he
rida contusa en a pierna izquier 

José Alfonsea Martínez, 24 años; 
heri'la incisa en la extremidad dê  
amo cortzdn '8 la ma o ízquier-
5a. 

Juana Sánchez Casas, 33 años; 
herid.! incisa de forma irregular en 
el talón derecho. 

Julián Blaya López, 8 años; frac
tura en el tercio superior del húme
ro derecho. 

Andrés Martínez García, 12 años; 
erosión en el tercio medio de la pier 
na dert'cha. 

PETICIÓN DE MAMO 
Por doña Cfirtnen Rodríguez 

vlud- de Martínez y su hijo don 
Dionisio y pa a su hijo y her 
mano, respectiv manta, don Be 
nito Mnrtlner, índusííal de es
ta plata, ha sido pedida la mane 
4e fa bella ««nerita Anita Mar-
iinez, hija dei también indus 
trlil den José Martínez Quillen. 

Se cruzaron los rega>os de ri 
gor. La linda se ce'eBrari a fi
nales de Febrero. 

PESCADERÍA 
De los 2941 küos de pescado 

vendid's ayer, corresponden 61 
a gambas, 78 a almejas, 242 
a sardinas, 1108 a caramel, 61 
a quísqtiitiasi 10 a c^h mares y 
1391 a pe-cados varios. 

i^oí, fYirmagTMttiB:iisgy'J8saM^-ABfca9& 

2 Ú N I C O S D Í A S 2 
ESPE TACULOS CIFSSA presenta su Compañís de 

Comedias titular del l e a t o Cómico de Madrid 

H OY DEBUT 
A las seis y media y diez y cusríOt la comedia de 

Luis Fernández y Rafaes í e ülveda 

WaS5iSMKDTl»M!l^':i»-(»f.í=?^** 

Se ma^imimm ^ tt «enela 
Naval MlUtar a ioatfidMta riel Cuer
po General ie [a Armaba que te rela
cionan a centiauacién, ios que cesarán 
en les deirtiaos que al frente de cada 
uno se indica y se incorporarán el día 
10 del actual al que se les confiere: 

Tenientes de Navio don Pedro Espa 
ñ#l Iglesiís,«almirante Cervera» y doa 
Pedre Martínez Avial, «Almirante Cer
vera». 

Alférez de Navio don Quillarms Ro
dríguez Catalán, subntauao «Oeneral 
SaniU(jo>. 

—A propuesta del Comasdsnte Oe
neral del Depa'taaento de Cádiz, se 
dispone que el Auxiliar primero naval 
don Luis Cereijo Niebla desembarajue 
del minador «Vulcane» y pase a pres
tar sas servicios al Cuartel de Instruc
ción del referido Departamento «on el 
cargo de Censerje e instructor de nía í-
neria. 

—Se dispone que les Buzos de pri
mera y segunda clalses, respectivameti-
te, don José Mieníi Oofflis y don Agus 
tin Alburquerque Oarcia cesen dapres 
tar SMS serv dos en el />rse'al del Dt-
parlamento de Cartagena y pasen a 
«ontinuailes a las órdenes del teniente 
Coronel Director de la Comi.s¡ón de la 
Armada para HxlviHetfte de líutues, 
con embarcoen et «^Mttilé AréviSe. 

OesaparaeUhs te ottisae qae |«on 
Bpjaroa á\tímJm.JMtaá% tm ^^rif -' r-
de 8 de febfere sH^SFj&Tü'' w ) y 
de 2S de ectalne rfél l ltaio lAe (B. O. 
120), per las que se nombraba ofical 
scgudo de la Reserva Naval Mevilizada 
cen earacler honorarie, y se asceudia y 
asimilaba a Oficial primero, respectiva 
mrnte, a den Enrique Federico Ribalta 
'Cornelias, quedan sin efecto dichas dis 
posiciones y, por lo tanto, es baja en 
la Armada el referido señor, sia dere-
cbes ulteriercs de ainguna clase. 

—Como resultado de reconeciníen» 
to médico sufrido por el interesado, se 
conceden dos meses de licencia por en 
ferme, con residencia durante ta mis
ma an la provincia de Pontivedr», al 
te ĉ r̂ maquinista de la dotación át\ bu 
que minador «Vulc«no>, don Agustín 
Silva Setclo 

—Organización.—A partir del prime 
re de Enero actual, l*s regimientos pri
mero, segundo y tercero de Inf«nteria 
"*' -Marina quedarán constituidos, do de 
acuerdo con fa Instruceióa do organiza
ción número 17 del Bstado Mayor déla 
Armada, aor dos batallones en armas 7 
uno en cuadro, y solamente dos batallo 
nes en armas el Regimiento de Baleares 
en la forma que se indica. 

—Por estar comprendido en el artícu 
lo cuarto del Decreto de \% de mayo de 
b88, se atciende al empleo de Coronel 
de Infantería do Mariaa, de la Escala 
Comptemcfítaria ^Teniente Coronel 
de dicho Cuerpo y Escala don Jaime 
Togeres Balzola. 

- Cesa en el desHno de Secretario 
de causas en el Ministerio el Coman
dante de Infantería de Marina den J'̂ sé 
Manzano Hernández, y en el destiso 
del Tercer Regimiento, el Capitán del 
mismo Cuerpo don Arturo Cofias Cene 
89, los que continuarán en el de Profe
sores preparadores de la Eicueis Naval 
Militar, 

- Cesa en el Segundo Regimiento 
de lifanteria de Marina, y pasa destina 
doa la Jefatura die Servicios de dicho 
Cuerno en el Ministerio, el Teniente 
de Infantería de Marina, habititado don 
Ramón RebclUr Fernández. 

- Se dispone cesa en el destino de 
Director del Canal de Experiencias Hi
drodinámicas de El Pardo, el General 
de Brigada, honorario de Ingenleroi de 
la Armada, don Carlos Prevsler More
no, quedando en situsoión de reserva 
en que se encíntrahia. 

- Cesa en su actual desfino y se nom 
bra Jefe del Ramo de Artillería del Ar
senal de El Fenol del Caudi'lo al Coro 
nel de Artillofia déla Armada don Luis 
Coitins y ÍÜoea. 

En vacantê prô íuclda por ascenso 
de Intendencia 

onol don Rafael 
l e promueve al 
irkff al Teoiente 

aerpo don Emilio 
antigüedad de 15 

a General dt: Brigí 
de la Armada ém' 
de Ortega y Vffleí 
emplee inmediato 
Coronel del mismo 
Velo Rodífguez, sen 
de diciembre úít mo 

—Pasa a la situación de reserva en 
8 de mayo de i938, por haber cumolido 
la edad reglamentaria en dicha fecha, 
el ComandaMe de Infantería de .Mari
na dan Nicolás Llobregat Beltrán. 

- Por haber sido condenados pir 
sentencias fir'i es de Consejos de Gue
rra a penas que llevaa cerno accesorias 
la separación del servicio, que -tietermí 
na el articulo 45 del Código Pfnai dé 
la Marina de Guerra, se dispone la ba
ja defiaitiva del personal correspondíen 
te al Cuerpo de Sanidad de la ¿rmada 
que a continuaeíón f e expresa: 

CoMandantes Médicos don Horaeio 
Olivares Bel y dea Afustin Segovia 
Oareia. 

Productos 
alimenticios 

Por la Inspección de Arbitrios de 
de las Puertas de Madrid han entra
do en esta eiudad los s'guíentes 
productos alimenticios. 

©onservasde pescado 1.600 ki
los; iden wrgetale 80 kiio«; cebollas 
2 590 kilos; Qfflqá^s 10.500 kilos; 
eo'es 1.950 kilosí" Wiüates 100; gui
santes 800 kilo^^abas 300 kilos; 
patatas 250 kiw? y mermeladas 
500 kilos. 

Rasgo de una dama 
cartagenera 

tSalBdaa Frasool lAttiba Espa-
fial ^Habiendo desaparecido, a mi 
juicio, toda rayón de íxistenda de 
la sociedad de propietarios del Tea 
tro Prinripal, por liaber sido este 
des'ri/ido al incendiarse y en vista 
de la situación económica tor que 
atraviesa el Santo Hospital de Ca 
ridad, cump iendo lo qve estimo 
un deber, ten^o el gusto de mani
festarle Bíl renun ia, a favor de 
esa benemérita Institucién, de todos 
los derechos presentes y futu'os, 
qne, co^'o accionistas d popetá-

, ría del mencionado iumueb'e, pu
diera ejercer o trasmitir. 

En su consecu ncia, y para cum
plir debidamente cuantas formali
dades precisen, para que La Cari
dad pueda hacer el aso que estime 
periinente de los derechos y accic-
nes que vo un'áriamente le «rans-
fiero por esta donaeión, será por 
mi elevada a escritura pública, es
ta obligación q-e tanto ma satisfa
ce contraer, en cuan'o así conven
ga a los intereses del San o Hospi 
tal de Citridad. 

Dios salve a España y guarde a 
V. muchos años. 

Cartagena 9 de Enero de 1940. 
Mmim Molina Vda. 
de Múfiche 

Sr. D. Luis Malo de Molioa, Her
mano Mayor del Santo Hospital de 
Caridad. Ésta. 

E' Hermano Mayor de' Santo 
Hospital de Caridad, nos ruega la 
pub icacíón del anterior escrito y 
nosotros que tenemos mucho gusto 
en complacer a D. Luis Ma'o de 
Mo'ina, esperamos que este p ausi-
ble ejemplo sea secundado por hs 
demás señores propietarios dei Tea 
tro Principal, ya que todos e'los 
son personas cristianas e inmejora-
b es cartageneros, de los que en es
tes aotientos necesita anas que 
nunca la Caridad v es amos segu
ros qne como siempre, acudirán 
caballerosamente a su l'amamien 
to c09:o un solo hombre. 

Publicaeión diaria de ia tarde 
11 Núm. 27 — Año 11 

O^mparecenctas 

La pToduccíórt de aeei 
te nadonai se pene a 
disDosicióü de la CÍo« 
misal ia General da 
Abastecimientos 

El •Boletín Oficial del Estado" 
publica hoy una orden poniendo a 
disposición de la Comisaria Gene
ral de Abastecífiíentos la produc
ción gene al de eceíte nacional de 
oliva y de orujo, depositada en po
der de s'js tenedores en as provin
cias productoras. A partir d" esta 
order, odala rro-Jucción queda a 
disposición de la Comisaria Gene
ras sin que ello entrañe la paraliza 
ción de venta al ñor menor por el 
detafiista de las mismas en las pro 
vincias p oductoras, Se consideran 
provincias productoras Álava, Al 
bacrte, A icante. Almería, Avi'a 
Badajoz, Ba'e.-? e«, Barcelona, Cace 
rez, Cídiz, Castellón, '"íudad Real, 
Códoba, Cuen a, Gerona, Grana
da, Guada'ajara, Huelva, H lesc?). 
Jaén, Lérida, T ogroño, Marfrid, Má
laga, Murcia, Navarra, Salamanca, 
Sevilla, Tarríigona, Teruel, Toledo, 
Va'encía y Za agoza. La Comis .-
ría será e? linico organismo faculta
do paa rrovi í-rar dichos aceites, 
siendo, por tanto, a linica compra
dora. La Comisaria rondrá iren-
sualmente los cu os p ovinciales a 
disposición de lo? gobernadores. Se 
prohibe la circulación y saüda de 
aceites sin )a coresponáiente guía, 
que solamente podrá expedir 'a Co 
misaría. 

üoitriil ÍSÉ9S 

mmm 
sindicato de Sanidad 

Se pone en conocimiento de las 
clases sanitarias (médicos, farma
céuticos, odontólogos, practicantes, 
veterinarios, co"> adronas, enferme' 
ros, enfermeras y mozos de limpie
za de centroi sanitarios) que aan 
no se hayan inscrito en el Sindica
to de Sanidad de la C. N. S. que a 
partir de hoy pueden pasar por sus 
oficinas, M:;:raila del Mar, núm. 25, 
de 7 « 8 d«> la tardp, para recoger 
la correspondiente ficha de inscrip 
cióf» acompañando cuatro fotogra-
fias para la formaiización del car
net. 

Por Dios, por España y su Revo-
luc'ón Nacional Sindicalista. 

Cartagena 8 de Enero de 1940. 
EL JEFE DEL SINDICATO 

T! 
'V*£K.«C«i r«»rw«» 

Quez 
••í'mKai!>:£'iat3Li.-sssxsffaim'^:ii.^.smtKJ^^ 

H Ultime sesión a ¡as. lO'áÜ 
ífica producción Fox en Esraftol 

y miércoles a iaa 4 
ÉXITO de I s m g r 

UNa viyc 
p©? CATALIM^ BARCENA 

El bonito comp î mer.t.-. T E q c ^ TO IMDESg^BLE 

Vier es.—ESTRENO ÜÜ la mar ¡v 1 osd producción cNueva 
Univeísal» en Esp fíü por Carule Lomi-ard y Wülam Poweii 

— AL StRVlül'U Ot LA5 DAÑAS - -
La peiícufa másfcrinldable de Cfrole 1 ombsri y Wiülam Fo 
well, en la qi|e nos muestr.Hn más e oc'tentem¿nte que «unca 

j - i *tt g»"»" ta ento de tirtistas-

Falange Espaüsfa Tradi-
ciondffsta y de las JONS. 

Con la oaayor urgeneia poiAbie 
le pr^sentaráa en esta Sectefaria 
local loa camaradis «¡ae a eoett* 
nuaeJón se citan acompañado! de 
dos fotografías, 

José Lázaro Tudela, Francitco 
Gómez Viudez, Pedro Raíz Mar
tínez, Inocencio Garcia Ca vo, An 
drés Alvarez Saez, Antonio María 
Rpgel, Aíf«nso Marchante Rsge!, 
Antrnio Pérez Ramos, Alfouso 
San Leandro Servía, Bartolomé 
Garcia de tas Bayosas, Juan josa 
Iznardo Lirios, Paicaai HeroAn* 
dez M*rtinez, Enrique Puertos 
Martínez, José Casado Alsio, Emi 
Ho San Leaodro Servia, Jote Vi 
dal Manresa y José Vázquez Si'es, 

Bl Secretario Local 

Juzgado Militar Especiai 
de Fnneionaríos Civües 

Cartagena 
Por e' presente se requiere a 

cuan ías personas conozcan 'as acti
vidades de los funcionarios que a 
continuación se relacicman, duran
te el periodo rojo, pa'a que conifNi-
rezcan ante este Juzgado Militar, si 
to en la cali» de Gisbert (Escudas 
graduadas) durartte los Cinco días 
siguientes a esta publicacli^n, para 
deponer en el expediente que se si
gue a aqie'los.' 

Mé iico, don Pedro Gal Gómez. 
Of eiísl de T légralos, don José 

Sánchez Montero. 
Practican e, don Diego Bruno Ji

ménez. 
Emo'eados Municipales: Antonio 

Garcia Carrefio, José Garcia Carre-
fio y Gregorio Morofío Bueno. 

A xilia Químico, Pedro Bueno 
Gómez, 

Me anógrafas: Purificación Oliva 
res Cortés y Ma»ía Olivares Cortés. 

Guardias Municipales: Francisco 
Martínez Valero, Francisco Martí
nez Martínez, Franc'sco Colmena 
Losi¡8, José Hernández Sánchez y 
Juan Placas López. 

Cartagena 10 de Enero da 1040. 
El Cüpiídn Jaea Especial 

La Junta Provincial 
DE A B A S T O S 

Ayer mañana se reunió en la ca
pital, bajo la presidencia del Qober 
nador Civil, la Junta Provincial de 
Abastecimientos. 

i Se preseattria en lea Jaifidoa, 
dfas y horsi que te teBalfta, loa 
llgnientei: 

Juzgado Miiittr Porataente afi 
mero 3.—Bseaelas Qraduadif.^ 
Calle Sisbett. 

Ai tercer dia de |« pabHctcKa 
4el presente comparecerán Joró 

I Pérez Alto'ea, Esteban Martínez 
I Lozano y Francisco Raja Ferré, 
I para comunicarles la resolocida 
I deí expedíenie traoitftdo por m^ 

te JDZgado. 

Jozf ado de Mtrioa admiro 6. 
I —PJazi de Roldas adffi. 2 7 3 . 

Día 13—A las I i : 
^ Doria Angeles del Amo, doa 

Ginéa L'araas Lerna!, aaxiliar de 
máquinas; doa Jastiaiano Faraaa' 
dez Cs'mpí, capitán médico; don 
Enrique Amador Colera, doa 
Adolfo Aguí era Ltndinez; maqui
nistas de la Armada don Joié Gra 
m»ge Sáoches y don Lalí Fornáa 
dez Vszqaez. 

Juzgado de Marisa—Joes: M-
Mr García Idarcfain.—^Plan do 
Roídáa 2 y 3. 

Día II—A la» Io«00 
PcrsoaaS que estovo embarcado 

en e' transporte tA, Lobo» y atf i 
be ntímero 3, 

Aoxiiiar Naval doa Antoaio Lo 
zano Otón y a las 11 f rimar ma< 
qainista don José Mesa 6*7«ela. 

A las 3 de la tarde, marf lero 
fjtáfci C^oA'üafé Oiiz, «aédico doa 
Jeté Romero Font, conalfaai£r!s 
don Francisco Vera y comercian* 
te doo Rafael Valls. 

Dia 11 a las 16 horas. 
Don Pedro García, capataz de 

Albañi'es, Ramo de logeaierea; 
doa Eduardo Vera, auxiliar de 
Oficinas, Francisco Aleu, destiaa* 
do ea el A. de Veitnario; doa Aa 
tooio Morcia; don Jaaa laierta, to 
xiliar de artUÍeria; doa Podro |(3oa 
calez Ros y doa José Tortosa, aa< 
Xllares Navales; y personal qne 
estaba destinado ea la Ayadaatia 
Mayor el dia t8 de Jaüo de 193^* 

"• »nrf*fvsfw!iíw -. 

i(¡lilii]UVfill 
Se pone en conocimiento de te 

dos aquel fs niñoi que no hayan 
recibido ju¿¿uete en el dia de Re
yes y contcrven ea su poder la 
c*rta-bcno, deberán paiarae en el 
p'azo án cuatro diíE (hísta el día 
13) d:; 10 a t y de 4 a 6, por '*» 
Oíicínas de m Da eg«cidn de las 
OríanizacioBes Joverá'ts.—El De 
legado Loca-. 

•j.-.»TMKiWi-jeTOr*.«>,a iw.aja.. j .* .WJKSII* 

El igisíro Givií 
K-arffiveiiíos; 
José Ríos Paredes, Barrio de la 

Concepción 
Fr»ncifica Aledo Ba^íatobre, ca* 

líe de La P&lma 
Miguel Gatcía So'er, Sao Aa-

tón, 
foaefa Lópea Jodar, eslíe de la 

doncepcifin. 
Hísrio Ffquelme Fernández, 

San Antó'.í, 
José Garcia Sa vador, San Ar.-

1613 

Df-fufiífones: 
Isabel Mofa Morales, 7 años. 

Mieiiloieipiíiiili 
KNTRAOOS 

Velero eapafiol 'Antonia Vera* 
de Mazarrón con mise'al. 

á\LlD03 
Vapor soruego "Tore Jarl", para 

el extranjero con frutas. 
Vapor holandés "Ariadne', para 

Lisboa con frutas y carga general. 

Los familiares de Pedro Martínez Bel 
monte que se baJaba prestaado sus 
servicios eomo soldado automovilista 
en la lospección y Reeuperaciéo de la 
41* z na en Barcelona, ;.erteHeclente 
alreeripíazo de 1948 deben cemoare-
cer en la Sección 4.* de este Ayunta-
rsiento, a fin de notifitarlet ua asunto 
de gr n interés ¡ara los mismos. 

'Viíí.SWNSWWí 

DETENCIÓN 
Por el guardia municipal aecturno 

Vázquez fué detenido Manuel López 
Cervantes de 33 ailot soltero, mecJní-
00 por haberle sido sorjH-endida cuan
do sustrsia unos metros de tubos de 
plomo dei edificio de Capitanía Oese-
»1. 

liíi ATADERO' 
En este estableclmíeuto se 

han s ícriflcado el día 9; 
1 vaca con 209 kilos 
44 lanares, con 573 kl?os 
15 cerd jS, con 1194 kilos 
Tüta;6j con 1.967 kilos. 

L O N J A 
Bn el día 9 han entrado 

en este Mercado-Lonja las si
guientes mercancías: 

Tomates, 1078 kilos. 
Naranja«, 794 kilos. 
Habas, 653 kilos. 
Guisantes 632 kilos. 
Total 3157 kilos. 

C A L I F O R N I O S 
So pone en co»ocitnirat« de laa 

Señoritas que han de tomar parte 
en los ceros de la zanaela *EI Ju
ramente* que el próximo jaoves a 
las ocho de la noehe, dará coraieB-
zo en el Casino de Cartagena los 
ensayos de la citada obra. 

Esta noche 
Doña Antoz.ia Sánchea PeSao* 

la, Plsza de !a Serreta, 
•«i«ítíS»s<eiíS«s*K^(í;WJ«»B^íi!JW»í.'*IWtt»--«»;rft»!f»..^'P 

IRÁN ClNl ;P0RT 
F'cgr? • 8 para hoy Pennafsente desde ¡as 5 

ivot'ciarlo FOX «.«5! Estre«o tn 'ispafio' 
ESTRENO de la magnífica comadla British «Cífesa» 

i a Chica de las Montañas 
por NANCVBRON 

I •wTyi--.-ftíaaa!flniiwi-ai 

Viernes 12 —Colcsal E^THENO en ESPAÑOL 

por Miguel Ligero, Ettrellita Castro y Roberto Rey 
mnmii^- •.j.tm^»' 


